ÁREA 2  GUÍA TÉCNICA 

A4.- PLANES ESTRATÉGICOS de LOCALIDAD

La gestión de las Administraciones Públicas ha ido incorporando en los últimos años conceptos originarios de la gestión empresarial. Uno de estos conceptos, ya muy extendido es la planificación estratégica. 

La necesidad de planificar el futuro en entornos cada vez más cambiantes dio lugar, en la segunda mitad del siglo XX, a la planificación estratégica. Se trata de una técnica que, aplicada a una entidad, empresa o territorio, nos permitirá “conocer dónde estamos, dónde queremos ir y el proceso para llegar allí”.  

Un “Plan Estratégico Municipal” es un proceso de reflexión que tiene por objeto establecer el “modelo de municipio” que deseamos para el futuro, desde el punto de vista económico y social. Se trata de establecer los objetivos, estrategias y acciones para alcanzar dicho modelo, aunando el máximo de voluntades de los agentes económicos y sociales y logrando el interés de la ciudadanía. En  coordinación con el Servicio Navarro de Empleo,  con el Instituto Navarro para la Igualdad (INAI) y en cumplimiento de uno de sus objetivos estratégicos “Impulsar el compromiso de los Ayuntamientos con las políticas de igualdad”,  se ha considerado de interés incluir  la igualdad de oportunidades y la perspectiva de género entre los aspectos a tener en cuenta en relación con la calidad, la organización y la mejora de la gestión y de los servicios municipales. Para conocer y desarrollar mejor las políticas de igualdad, la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades, el INAI dará asesoramiento en esta materia a todas las Entidades que se lo soliciten.

El plan estratégico es una técnica muy extendida en el ámbito municipal, pero poco utilizada hasta la fecha en Navarra. Aunque en los últimos años han sido varios los Ayuntamientos navarros que  han desarrollado un proceso de este tipo.

OBJETIVOS

Promover la realización por las Entidades Locales de Navarra de Planes Estratégicos, que les permitan orientar sus actuaciones y proyectos futuros. 

BENEFICIOS

· Ofrece al Ayuntamiento la posibilidad de reflexionar, conjuntamente con los agentes locales y establecer una serie de objetivos, estrategias y acciones, para colocar al municipio en una situación socioeconómica más competitiva de cara al futuro. 

· Facilita y promueve la implicación de todos los agentes locales en el futuro socioeconómico del municipio.  

· Ofrece a los Responsables Municipales la posibilidad de orientar, planificar y priorizar las actuaciones y proyectos futuros, conforme a un “modelo de municipio” previamente definido. 

REQUISITOS BÁSICOS

Si se trata de un ayuntamiento, la Corporación debe estar dispuesta a desarrollar un proceso abierto, con participación de todos los agentes implicados en el futuro del municipio.

Además debe existir una voluntad de aplicar los resultados del Plan para orientar la futura acción municipal. 

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Análisis - Diagnóstico de la situación socioeconómica: análisis interno, análisis externo, DAFO.

· Formulación de Estrategias.

· Desarrollo del Plan de Actuación.

· Implantación y Puesta en Marcha.

MÉTODO DE TRABAJO

El Servicio de Calidad y Modernización colaborará con la Entidad Local en la determinación del alcance del proyecto y en el establecimiento del contenido de la asistencia técnica necesaria para la elaboración de los Planes Estratégicos.

En el proceso de elaboración de un Plan Estratégico se utilizará la siguiente metodología:

 Recogida de información cualitativa y cuantitativa. 

 Entrevistas con principales agentes de la localidad.

 Talleres de discusión sectorial o general.

 Elaboración documento de análisis, estrategia y plan de actuación.

 Difusión y aprobación del Plan de Actuación.

 Establecimiento mecanismo de puesta en marcha y retroalimentación del Plan.
Los resultados esperados de este proceso son:

 Documento de “Plan Estratégico Municipal”. 

 Metodología de puesta en marcha, seguimiento, evaluación y retroalimentación.

 Constitución de un “Grupo de Seguimiento” del Plan.  
PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

Dependiendo del tamaño de la Entidad:  

 Municipios < 5.000 habitantes: 15.000 €

 Municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes: 20.000 €

 Municipios entre 10.000 y 30.000 habitantes: 30.000 - 40.000 €
CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración aproximada de realización de un Plan Estratégico está entre seis meses y un año.
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